Itagüí,  20 de abril de 2022

Señores:

NUEVA EPS 
A QUIEN CORRESPONDA
Ciudad
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 


ANDRES FELIPE COLORADO, identificado con la cedula Nro 8.032.164, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO: Estoy afiliado en salud en la NUEVA EPS, Soy paciente de 35 años edad

SEGUNDO: Estoy padeciendo diabetes, por consiguiente estoy en tratamientos de diálisis, y me las realizan en el HMUA, de Envigado, hace aproximadamente 2 meses
 
TERCERO:  Vivo en el municipio de Itagüí, en el barrio villa lía, y por economía, transporte y comodidad me queda más fácil que mi tratamiento me lo realicen en el HOSPITAL SAN RAFAEL del municipio de Itagüí, debido a que habito con mi grupo familiar en el barrio villa lía.
 
CUARTO: Lo anterior debido  a que me encuentro sin trabajo y es mi padre  el que le toca atender mis gastos de transporte, y como es delicado mi tratamiento el único transporte que me sirve es el en taxi, servicio público y la diálisis me las hacen tres veces en la semana y ya mi padre le queda muy difícil asumir todos estos gastos.

QUINTO: Es por lo anterior que con el mayor respeto le solicito se dignen en autorizar mi traslado para mi atención médica para el municipio de Itagüí, en el Hospital San Rafael


PETICION

[bookmark: _GoBack]PRIMERO: Solicito comedidamente procedan a la menor brevedad posible agilizar el trámite pertinente, con el fin de poder acceder a mi tratamiento en el autorizar mi traslado para mi atención médica para el municipio de Itagüí, en el Hospital San Rafael de Itagüí por economía de mi familia ya que me encuentro sin trabajo

SEGUNDO: comunicar, oficiar a quien corresponda para que se autorice mi traslado para mi tratamiento para el hospital San Rafael de Itagüí


FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 

Aporto copia de mi cedula de ciudadanía y
Copia historia clínica 


Favor darle el trámite legal a la presente petición; 




Atentamente; 




ANDRES FELIPE COLORADO 
C.C Nro 8.032.164
Dirección: Calle 39 Nro 65 EE 05, Barrio Villa lía  -Itagüí 
Teléfono: 3012590880-3168708227 
      

